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DECLARACION N°  333/2022 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

DECLARA 

DE INTERÉS DEPARTAMENTAL a la "Primera 

Edición de Carrera con Obstáculos; 'SPÁRTAN RA CE' ", que se realizará el 

día 15 de Enero del Año 2023, en el Parque Municipal "El Bosquecillo" 

ubicado en el Distrito Sañogasta del Departamento Chilecito. La Carrera de 

Obstáculos es un deporte de atracción, en la cual los competidores deben 

superar varios desafíos en forma de obstáculos naturales y artificiales aéreos; 

en cada posta el corredor debe: escalar paredes de tarimas, transportar objetos 

pesados, atravesar cuerpos de agua, barro, gatear debajo de alambres, etc., el 

participante debe cumplir cada posta y de no poder lograrlo se aplica una 

sanción consistente en sentadillas, lagartijas, salto ranas, etc.; en caso de no 

cumplir el desafio queda descalificado de la competencia. Este deporte aporta 

la mejora del equilibrio físico y mental de los competidores .---------------------- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edificio del 

Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento 

Chilecito, a los Siete días del Mes de Diciembre del Año Dos Mil Veintidós: 

Proyecto presentado por los Concejales del Bloque Justicialista "19 de 

Febrero": Palacios, Julio César; Gaitán, Elizabeth Daniela y Valverdi, 

Nicolás Marcelo.- 
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